
Convenio de Estocolmo sobre
Contaminantes Orgánicos
Persistentes (COPs)

El Convenio de Estocolmo regula el tratamiento de 
los Contaminantes Orgánicos Persistentes
(COPs) que perduran por tiempos prolongados, con 
el objetivo de proteger la salud humana y el 
ambiente. El Convenio de Estocolmo entró en vigor 
el 17 de mayo del 2004, siendo aprobado por
Argentina mediante la Ley 26.011, de diciembre de 
2004.



Objetivos y compromisos
Prohibir y/o eliminar la producción y el uso así como
regular la importación y exportación de las sustancias
listadas en el ANEXO A (contempla excepciones).

Restringir la producción y el uso así como la 
importación y exportación de las sustancias 
listadas en el ANEXO B.

Garantizar el Manejo Ambientalmente Racional de 
los residuos contaminados con estos COPs.

Reducir la producción y emisiones de Contaminantes 
Orgánicos Persistentes no intencionales.

Desarrollo de planes de implementación, Intercambio 
de información, concientización, monitoreo, asistencia 
técnica y mecanismos y recursos financieros para su 
implementación.
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Productos químicos regulados



1. Propuesta por un país

2. Evaluación y Recomendación del 

POPRC

3. Decisión de la COP

4. Evaluación nacional

5. Restricción / prohibiciones

6. Ratificación de enmienda

7. Publicación

8. Notificación de exenciones

Inclusión de nuevos productos químicos en
el Convenio - Enmiendas



❑ Punto Oficial de Contacto: Cancillería

❑ Centro Coordinador Nacional y Autoridad de Aplicación: Autoridad
Nacional Ambiental

❑ Autoridades Competentes: SENASA, ANMAT, SRT, etc.

❑ Actores relevantes:
▪ Sector Científico Tecnológico
▪ Industria
▪ Sociedad Civil

Autoridades y Planes Nacionales de Aplicación



Reportes Nacionales Periódicos

Medidas adoptadas para cumplir con las 
provisiones del Convenio.

Cantidades de producción, importaciones y 
exportaciones.

Inventarios de producción no intencional
(toolkit).



Otros instrumentos del Convenio

Monitoreo – Global Monitoring Plan GMP

Efectividad
http://www.pops.int/Implementation/EffectivenessEvaluation/Overview/tabid/369/Default.aspx

Grupos de expertos
http://www.pops.int/Implementation/ProgrammeofWork/tabid/6247/Default.aspx



Normativa
● Ley 26.011 – Convenio de Estocolmo

○ Resolución 451/2019
○ Resolución 291/2020
○ Decreto 504/2019

● Ley 25.670 – PCBs
○ Resolución 840/2015
○ Resolución 355/2020

● Registro de Terapéutica Vegetal – SENASA
○ Resolución 350/1999
○ Resolución 32/2019 (Principios Activos Prohibidos)


